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REPUBLlCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECRETO NOME3 Asa 20~g2009
Por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 13 del artículo 189
de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2 de la

Ley 298 de 1996 y el artículo 74 del Decreto 1950 de 1973

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Acéptese a partir de la fecha, la renuncia presentada por el doctor
JAIRO ALBERTO CANO PABÓN, del cargo de Contador General de la Nación de
la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación.

ARTíCULO 2".- Encárguese al doctor LUIS AlONSO COLMENARES
RODRíGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.971.294, actual
Subcontador General y de Investigación, de las funciones del Despacho de Contador
General de la Nación de la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la
Nación.

ARTíCULO 3°._ El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE
Dado en Boaotá, D,.G., a los

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

3 ABR 20Da"


	page1
	titles
	- 
	3 ABR 20Da" 

	images
	image1
	image2
	image3



